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He publica iodos los dias escoplo los Homitiÿos^

Í K^ss leyes, órdenes y aunndosque se
: eaanden publicar en los SSoIcíÍuca efi-
dales sê ban de remSttr al defe politico 
respeettre, por enyo conduct® sc j afta 
r as, à los editores de los ^enclocados 
periódicos. (Ordeñes de 6 de Abril de 
1930 y 31 de Octubre de 1954.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros, i

S. M. el Rey (Q. D. G.) y ' 
S. A, R, ia Serma. Señora Priuce- ! 

®a da Aatúriae continúan en esta 
Córle sin novedad en su importan
te salud.

S, M. la Reina Dofía Isabel J 
flOs Angustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.'

Ministerio de la Goberna
ción.

Circular,
El Real decreto de 16 del ac

tual mandando proceder A la reno
vación total de los Ayuatamientos^ 
7 lijando los plazos en que bao de 
Verificarse todas las operaciones 
electorales, señala para la publica 
olon de listas los dias que median 
desde el 20 el 27 del corriente mes, 
periodo dentro del cual se han do 
presentar las reclamaciones ante 
los Ayuntamientos por inelusioa d 
exclusion indebidas. No es cierta- 
mente este plazo menor que el que 
ea análogas ocasiones se ba con
cedido con igual objeto; pero el Go
bierno de S. M. no quiere que en 
punto tal haya ni pretexto siquiera 
para formular quejas; y consecuen
te con sus promesas auto la Ha pre- 
eentacion nacional» y haciendo uso 
de una facultad puramente regla- 
*ú6nta?ia, cuyos efectos à nadie io- 
teresan más que A las mismas opo* 
Bioiones, cree que puede ampliar el 
periodo para reclamar ante los 
Ayuntamiantos, extendióndolo á 
los dias que median desde el 27 del 
Actual al 2 da Suero próximo, á 
fla de que aquellos que por cual

quier motivo no hayan entablado 
sus reclamaciones antes goeea dal 
beneficio que esta ampliación les > 
proporciona. 1

Al mismo tiempo el Gobierno, 1 
que está decidido à no oponerse por 1 
medio algunoá que la libra volun- ! 
tad de los electores se maaiñeste | 
sobre tan importanto materia legal 1 
y pacificamente, encarga á V, S. y | 
á todas tas demás Autoridades lo- 
cales á quienes el asun o competa, | 
que permitan las reuniones electo- ’ 
rales mientras no se desnaturalice | 
su objeto ódegaueran en fondado ; 
peligro para el órden público. í

De esta manera responde el Go- ? 
bierno á las acusación» infunda- j 
das que se le dirigen, y garantiza i 
el ejercicio del derecho electoral, 
encargando á V, S. y á todos los j 
funcionarios públicos que tengan 1 
el mayor respeto hácia todas las j 
opiniones legales; que faciliten á t 
todos los ciudadanos sin distinción ■ 
el medio de hacer efectivo su de- * 
techo, y que con su actividad y ' 
celo para el cumplimiento de todos ■ 
sus deberes demuestren que en un ] 
asunto de tan vital interés para los j 
pueblos, y que es más bieu de Ín- » 
dole administrativa que política, lo | 

, que ante todo desea el Gobierno es 
satisfacer las legítimas aspiracio
nes de la opinion.

Por todas estas razones, S. M. 
el Rey (Q, D. G.) se ha servido 
mandar:

4.’ Quese amplié el plazo pa
ra las reclamaciones que puedaa io- 
lerponerse ante los Ayuntamientos 
por inclusion ó exclusion indebidas 
en ha listas electorales hasta el día 2 
de Enero próximo, debiendo los 
Municipios dejar resuelt is en esta 
misma fecha todas las que se for
mulen.

2 .’ Que 30 permita la celebra- < 
oion de reuniones electorales, las « 
cuales deberán respetarae por las | 
Autoridades locales mientras en í 
ellas no se trateq, asuntos diversos 5 
Ó pueda comprometerse el órden 1 
público, y

3 .° Que todos los funcionarios 
deben cuidar coa el más exquisito 
celo, no soto de outnplír los deberes 
á que les obliga su cargo, sino de 
facidtar á los electores el ejercicio 
expedito de sus derechos en todas
las operacioaes electorates.

De Real órden lo omunido ó 
V. 8. para su cumplimiento y pa
ra el da todos tos funcionarios y 
agentes de la Administración pú
blica que hayan de intervenir en 
las operaciones electorales. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre da 1876.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador civil de.,..

Núm. 1403. 
Dipulacioa pro/íaeial le 

Córdoba.

Presupuastos y cuentas munici
pales.

La Comisión permanente obser
va con disgusto que son pocos los 
Ayuntamientos que remiten la ca
pia del presupuesto y cuantas apro
badas, según lo mandado end ar
tículo 168 de la Ley municipii da 
20 de Agosto de 1870, lo cual hace 
temer que no se cumplan las dis
posiciones que rigen sobre conta
bilidad maciei pal, que es la base 
de la administración pública, tanto 
local como provincial, y aun la del 
Estado. E^ta Corporación ha pu
blicado varias oireulares con el fin 
de prévenir los males gravísimos

« que axpefimaatau los pueblos y la 
! Caja provincial, cuales son, entre 
; otros, los que se iusertarou en log 
| «Boletines ofloiiles» de 16 de Juaio 
¡ de 1875 y fS de Enero de 1870.
] Dispuesta la Comisión á que 

este importante ramo de la admi
nistración vuelva al perfecto estado 
que tenia antes de la época da la 
revolución, y en el uso legítimo 
del derecho de inapeooion que le con* 
cede el art. 73 de la Lay orgánica, 
ha acordado prevenir á los señores
Alcaldes y Ayuntamientos que pon
gan especial cuidado en la forma
ción de los presupuestos y rendi
ción de cnentai en los periodos 
marcados por la citada Lay muni
cipal. Al efecto, y considerando que 
en 31 del mes que corre se cierra 
el periodo de ampliación del ejerci
cio del presupuesto dal año eooaó- 
mico de 1875 á 1876, encarga á 
las referidas autoridades qui en 
priacipios da Enaro praotiqaen la 
liquidación general da gastos ó in
gresos de dicho presupuesto; que 
formeu el adicional, ea el que/uan 
de conaignarsa tas rasnltas dal mis
mo; sa haga la refundición en,, el 
ordinario vigente, naiendo á aquel 
los oertiúcados da los arqueos de 30 
de Junio último y 31 da Oioiembre 
actual, y que enseguida forman y 
rindan la cuanta,l.teniendo para 
ello presente lo que dispouea la 
Raal Órden circular de 30 da Julio 
de 1859 y la Real iustruccion de 
20 da Noviauíbra de ISIS, pabSioa- 
da en 28 de Enero de 1816, no de
rogadas en esta parte.

Para facilitar la formación’ da 
las liquidaciones, presupuestos a 11- 
cioualea y refundiJoí, se tendrán 
presentes las reglas siguientes:

Liquidación de gastos.
1." En la primera casilla de la
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Cen pagadas per Mfa de fondoa, poc 
no haberío reclamado la Corpo~a 
clon ó persona iuteresada, ó por 
cualquiera ctra cau^a.

A fin de evitar erroreg en esta 
rrateria, ge advierte que ea el caso 
de haber pido autorizada (p. e,) una 
partida de 5000 pesefao para eu- » 
Sanche de la casa conawtonat, ca- | 
mente/io ú uirs obra pública, si el j 
todo ó parte Je jea obra faó ejecu- « 
tada hasta tía de Junio y un fué * 
satisfecha durante el periodo or di 1 
nario ó el de ampliación, la parta J 
no pagada saldrá en concepto da j 
resultas á la sesta casilla. Pero la | 
parte da la obra que no haya sido 1 
hecha hasta fin de Junio, aunque ? 
esté ccEtratada, ceducó y no 
salir á la sesta casilla.

liquidicioa da ^astoa e» coloc^ráa 
HS pa-tidas autorizadas eo el pre- 
lupuesto de id75à <876;de íorma 
que ai pié de Ouda articulo y capí- 
tolo salga un rotai igual al que 
resulte eu el iiuprcso de! presa- 
poesto, y qu2 lo Mis mu ee observe 
respecto det resûmeu général Je la . 
liquidacioG, el cual ha de ser igual t 
al del presupuesto. :

Ëo el caso de que después de • 
aprobado el pri-supuesto se hubie- : 
seo hecho alteracioues en algunas j 
de las partidas por medio da otros ’ 
extraordinarios autorizados por el j 
art. 06 de la ley moDicipal, se 
adicionará el aumento à ’a partida 1 
antea autorizada, y el total sa figo- • 
rará en la pi imera casilla, ;

2.* En la segunda casilla 38 • 
estampará la cantidad qne ee haya * 
pagado por cuenta do Ias respacíi- J 
vae partidas, desde i.® de Julio de , 
487B hasta ho da Junio da 1870, j

3,* Kn la ter car i casilla se pon- J 
drá la cantidad qne se baya satis- i 
fecho con cargo á las referidas ■ 
partidas en el periodo do amplia- ’ 
Clon, ó sea desde L* de Julio hasta t 
fin de Diciembre de lS7d. j

Se tendrá muy presente que el | 
producto ó suma de estas dos casi
llas no puede exceder ni eo nn solo 
céntimo del importe de la primera, 
que es la bafe, por estar teruiiuau 
temente prohibido que se punga 
cantidad alguna cou exceso del cré
dito autorizado por el presupuesto, 
Begun lo mandado en el art. 18 de 
la Real órdeo de 30 de Julio de 
1859 y en la prevención 4/ de la 
circular de 12 de Al a izo de 1860^

Se encarga á los ¿res. Alcaldes 
□o consientan la consignation del 
aumento en la liquidación; pues en 
el caso de haber habido necesidad 
tel mayor gasto, resultará oumo 
aumento de exúleucía y se justifi. 
cara con el tx^cdiente pailieu¡ar 
prevenido por las dos disposiciunes 
que quedan citada'?, y cuyo espe 
uiente be unirá á .a cuenta cespec- 
Uva.

4.* En la cuarta casilla se con 
signará la nitereocia que result*^ 
entre xa cantidad pagada y la au- 
utizada eo el presupuesto, sea ó 
no econcmia. ¡

be advierte s los Srts. Alcaldes 
que no dejen de llenar usía casilla, 
ne cuya emisión serán respon
sables,

5.^ La casilla quinta está desti- 
natía á ¡a perte pagada de menos 
que ha sido ecunou izada.

6/ La cajuela testa es pata las 
taotidnoes no EaUsítebas en el pe- 
nuco uiuinaiin del año económico 
ni en el de ampUacicn, pero que se 
ceben aun y hay ubJgacion de 
pgar fu» lekinte á beivicms apro- 
Lauos j *rLaii2áü0b> o itjtculauos» 
üttúe 1/ ve Julio do 1876 hasta 

/111 de JbhW de ibíb, que no fue- 1

i 
i

puede

Cuaodu así suceda, el importe j 
da la parte no ejecutada figurará | 
COIDO eco o o.ala en la quinta casi- i 
Ila, bin perjuicio que se reproduzca 1 
en coacejpto de gasto nuevo en el 
presupuesto adicional.

7 .' Se tendrá preseuta que el 
importe de las oasillas 5.' y 6 * ha 
de ser igual al de la 4? |

8 .* Eu el respaldo del impreso * 
de la liquidaoiou de gastos se espre- 
sarán las causas de las economlas , 
obtenidas, asi como el motivo de no s 
haber sido satisfechas las obligacio- x 
oes realizadas, que como pendien- | 
tes de pago pasan al presupuesto j 
adicional. j

Liquidación de ingresos, 
6? La 1,* casilla de esta liqui

dación está destinada al producto 
líquido de los diferentes iogresos 
aprobados en el presupuesto; de 
manera que ai final del rtsûmeo 
salga un total igual al que aparece 
al pie del presupuesto liquidado.

10 , La 2/ casilla es para reco
ger en elle las cantidades recauda
das desde i.“ de Julio de 1875 has
ta fin de Jauto del actU:.!, por cuen
ta de la parte consignada en la l.S 
que es la baja, । ero cuidando de 
rebajar la parte que en cada cubro 
haya correspondido à la contribu
ción ordinaria y 20 por 100 de pro
pius, toca vez que en las respecti
vas relaciouts se habrán hecho las 
bajas, y en el presupuesto ee habrá 
consignado lo que resultó liquido- 

U. En la casilla 3.’ se consig
naran las cantidaues recaudadas 
en el periouo ce ampliación, ó sea 
desde Ju.iu á fin de Liciembre.

12. Tendrán presente los seño
res Alcaldes que en estas cabillas 
x.* y 3/ Utiu Cui ocar ge cualquiera 
cantioad que haya ingiesauo en las 
arcas mon icipa tes, aunque no se 
hubiese cunsiguauo en la casilla 
1." |ailias alguna por el coacepto 
á que cuiicsponds, eu rezou de no 5 
hube rtc tenido presente ó nu ser | 
cututiua ai tiempo en que se formó | 
y apiobó el presupuesto de 1875 • 
a 1670, j

Ü. Ka U 4.* casiUa a¿ pondrá 
lo que resalte cobrado demás, ó asa 
la diferencia que haya entre el pro. 
dueto de las casillas 2.* y 3,* y el 
de la 1.* en los casos en que te re
caudado sea mas que lo aprobado en 
el presupuesto.

14. Eu la 5.* casilla se pondriu 
las cantid ades recaudadas de me
nos y que se consideren de difícil ó 
dudoso cobro, al menos dentro del 
tiempo eu que haya de estar en 
ejercicio el presupuesto del presente 
afo económico.

Se necesita mucho cuidado pa
ra calificar un ingreso autorizado de 
dificil 6 dudoso cobre, y es oecesario 
que tea Ayuatamteutos inslruyao 
un expediente en el que se justifi
que Ia imposibilidad del cobro, y 
cuyo expediente ha de acompañar á 
te liquidación, á fió de evitar erro
res Ó abasos en daño de los intere
ses del común

15. Eute 6." casilla se coneig- 
nurá lo que resulte cobrado de mo
nos en 31 del actual mes de Di
ciembre, pero que per ser créditos 
realizables ó que se espera cobrar, 
constituyen te que se llama «resul- 
taB> por ingresos y pasa el presu
puesto adicional, colocáudose eu el 
art. 3/, capítulo 8 del de iegresos,

Eu el lugar de las observac iones 
que esté al respaldo del impreso, se 
manifestarán los motivos por que 
no hayan sido cobrados dichos cré
ditos dentro del tiempo eu que ha 
estado en ejercicio el presupuesto,

Presu puesto adicional,
16. El presupuesto adicional 

tiene por objeto el hacerse cargo de 
las resaltas del anterior, que con
cluye en fin del presento mes, para 
enlazarías con el del corriente, y 
también de recibir tes gastes nue
vos que haya necesidad de añadir á 
los aprobados en el presupuesto or
dinario que está en ejercicio.

17. Estos gastes nuevos serán 
los que estén previameute ante riza
dos ú otros que tes Ayustamien- 
tos consideren indispensables, cuyo 
pormenor se explicará en las res
pectivas relaciones.

18. Las obligaciones del año 
anterior pendientes de pago, ó sean 
tas «resultas* que salgan á la Ulti
ma casilla de la liquidación gene
ral de gastos, aeran colocadas eu 
el art, 1.^ del capítulo 12.

Para comprobar estas resultas 
se redactará y unirá una relación 
detallada que exprese y especifique 
todas y cada una de las obligacio
nes dei ejercicio autenur que Vayan 
al aiticulo y capítulo lodicudcs, 
por no haber tifio su liste chas du
rante el año econémico que se li
quida, ni eo los tels meats Je am- 
pUaciou.

19, En el art. 2.* del citado ca
pítulo 12 ee colocará cualquiera deu* » elución se tendrá presente te ma
fia de años añltricres que por cual- ; tiíestedo sobre ecocomias do gas- 
qoter d«ofá 00 baya ü^uratio «o 1 tes carcelant».

t

í

1 
í

1 
i
i

pi^supuaste y m euasUare de ah-i* 
no, redactándose y ouiéndosa así 
mismo la competente relación que 
con toda claridad esplique la uatu- 
raiezd y causa de la deuda.

Ingresos.
20. Eo la redacción dal presu

puesto adicional de ingresos se ob
servarán las mismas reglas que 
par» el de gastos, anióndoaa tes 
oportunas relaciones que expliquen 
la naturaleza y causa de cualquier 
producía que haya que consignar.

21. El dia 31 del mes que corre 
se practicará un arqueo de los fon
dos perteneeieiiteg à lus lugresJà 
fill presupuesto del año económico 
anterior, cuyo ejercicio se cenará 
en el citado dia, y la cantidad que 
exista en arcas, será eocsignada 
en a! art. 1.” dsl cap. 8.“

De esta diligenoia se extenderá 
el oportuno certificado, que se acom- 
pañurá como documento Justifica
tivo de la operación.

Los Alcaldes de los pueblos, ca- 
btza de partido judicial, tendráu 
presente que una parta daesti exis
tencia, quo ea efecto de las eoooo- 
mtea obtenidas en gastos carcela
rios, no corresponde solamente al 
Ayuntamiento cabeza de partido, 
sino á todca los pueblos qus le 
compto an.

En su virtud, esa parte de exis
tencia se segregará del ceitificado 

1 y no figurará en el art, 1.* del ca- 
! pítalo 8.*, sino que será colocada 

en el articulo que tiene destinado 

1

este ingreso en el capítulo 7,’, de
biendo tcompañarse la correspon
diente relación para comprobaría.

22, También acompañará cer
tificado del arqueo que debió cele- 
brarse el dia 30 de Junio último,

La existencia en arcas el dia 3C 
de Junio debe ser igual a la dife
rencia que resalte de la compara
ción entre la cantidad pagada des
de 1,® de Julio de 1875 hasta fin 
de Jumo de J87Ô, que estaque apa
recerá ill final dei resúman de la 
2,* casilla de te iiqnidaciou gene
ral de gastes, y te recaudada en el 
mismo tiempo que es la suma fiel 
resúmeu de la 2/ casilla de te Ü- 
quidaciou de ingresos,

Para demostrar la exactitud de 
la existencia eu 31 de Diciembre 
que ea la que se ha de consignar 
eu el aiUcuio 1.“ fiel captuio 8.“, 
se sumará separadamente el pro
ducto de las easiOas 2.* y 3.* de te 
liquidación geneial de gastes y el 
de las esaiites 2.“ y 3/ fié Ja de in
gresos, lettandoei importe de tes 
primeras del de las segundas.

La Oller encía que salga ha de 
ser q ual á lo que airuje el ceitifi- 
etfio, o tea al metálico que se en
cuentre en arcas. Para esta apro-
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25; Le* reintsgroi par pagos 
hechos indebid a men te, se consig
narán en el artículo 2.’ del capí
tulo 8."

24. En el artículo 3.“ del mia- 
Uio capítulo se estamparan las <re- 
Sultasa que aparezcan al pié do la 
liquid'''’i"o gene^al di? Ingr?'”^^; 
pero acompañará una sola relaeicn | 
detaíiada que exprese le causa del | 
débito, el combre del deudor ó deu- j 
dores j la cantidad que cada uno i 
deba, sacáudolas al márgen derecho 
y sumándolas, à Qn de que salga 
una cantidad igual á la que arroje 
la liquidación.

2&. El artículo 4.“ del mencio- 
ntdü lapitulo está destinado romo 
espreea su epígrafe á créditos en j 
favor del Municipio procedentes de « 
i ños huteriores y que por cual
quier causa no hayau figurado en 
el presupuesto liquidado; debiendo 
acompeñarse, en los casos en que los 
haya, relación detallada igual á la 
de las resultas del que se ba habla
do con relación al artículo prece
dente.
Ktfuudicion del presupuesto adi 

cional en el ordinario vigeate.
26. Refundición no es otra cosa 

que el ir colocando la« partidas 
aprobadas en el presupuesto ordi
narie y las que se propongan en el 
adicional en loa artículos y capitu 
ka det impreso; de macera que 
Unos y otros figuren en el mismo 
prteopasato, pero sin acompañar 
relaciones, puesto que ya las tie- 
ten las partidas autorizadas en el 
prebupuesto ordinario y la traen 
unida las que se consignan en el 
adicional en concepto de gasto nue
vo ó de rteuiUe.

27. El presupuesto adicional &« 
unirá al ttlmdido como compro
bat te.

28, Si hubiere neoetidad de ha. 
cer tiacblereneiae de créditos, lo 
acoioajáel Ayuntamiento con la 
Juuko uv As^juiciüu», y til creditu 
translerido te co ceará en el capí
tulo y articulo á que cerreeponda, 
unséndose relación que de á cono
cer la neceatdad, utilidad ó con ve- 
niencia de la traslación.

¿V. En la refundición del pre* 
supuesto de ingresos se tendrá mu
cho cuidado en fijar la cantidad 
que pci los oiterenUa calculados en 
61 dull ano espeten recaudar los 
Ayubitmituios.

¿0. Enol caso de resultar dé- 
hcii, d AyuLUmieuio con la Juata 
ct Asteiaoua auoiduia loa medus 
¡i^aitb' que pueda utilizar; tenienuo 
intinuiuo que no puede exceoerae 
Util 4 por HU sobre la riqueza impo- 
Lib.t, üd 8 por 100 en la indus- 
111a. y del 100 por 100 en las es- 
pteus de consumos,

51. Las Corporaciones que no 
tengan cbligacicnes que sattafseer 
ti Ingresos que recaudar del pre

supuesto liquidado, y en ej uso de 
que tampoco resulte existencia, no 
neceeitaa formar presupuesto adi- 

, cional, pero expedirán un certifica
do en que se baga constar que al 
cerrarse la cuenta del presupuesto 
del año económico precedente, esta
ban satisFach-ts todas las obliKacia- 
oes y realizados todos los iugresos 
de dicho presupuesto. También es 
necesaria la liquidación general y 
los certificados de loa arqueos de 
que nadie puede exonsarse,

32. Lar cantidades consignadas 
por algunos Ayuntamieutus en el 
presupuesto ordinario como sobran
te dtl anterior, desaparecerá y no 
se pondrá en el refundido que 
ahora se forma, porque haltándo* 
se embebido su importe en la li
quidación general de ingresos, sal
dría dupliuado, si se dejase en el 
mención ado presupuesto refundido 
y luciese eu la liquidación.

33, La transferencia de ingre
sos si fuere necesaria, se acreditará 
con certificado del acuerdo,

34. Lus Alcaldes de los pueblos 
en que haya establecimiento mu 
nicipal de Be ce ti ce o ci a, cuidarán 
de que los Administradores ó Di
rectores de dichos establecimientos 
practiquen las liquidación es gene, 
rales de los gastos é ingresos del 
presupuesto de 1875 á 1876, for
men el presupuesto adicional, sa- 
quen los certificados de los arqueos 
de 30 de Janio y 31 de Diciembre 
y hagan la refundioicn en el ordi
nario vigente, bajo las mismas re 
glas y en igual forma que queda 
dicho de los presupuestos del Ayun* 
ta miento.

Examinados y comprobados to
dos los documentos, el presupuesto 
especial de Beneficencia será in
corporado en el de la Corporación 
municipal,

35. Una vez aprobado e1 pre
puesto adicional y refundido, se 
remtti:á copia íntegra en los im
presos establecidos para que pueda 
ejercerse la inspección que autori
za el artículo 73 de la ley orgáni
ca y se eontxía de si se han come
tido extralimitaciones y si está 
asegurado el pago de tus gastos au* 
tor liados.

Cuentas,
36. Luego que se haya prac

ticado la liquidación general de loa 
gastus é ingresos del menciona lo 
presupuesto de 1875 á 1876, se 
procederá á formar la cuenta de di
cho ejercicio, cumpiiéndoso este 
servicio con celeridad y exactitud, 
cuidan do los Eres. Alcaldes de que 
ge obeerve cu en lo príscriben los ar
tículos 152, 153, 164, 155 y 156 
de la Ley de 20 de Agosto de 1370. 

37. Ultimadas que sean por la 
Junta municipal de Hacienda con 
arreglo al art. 156, los gres, Alcal- 

1 des remitirán, ea el preciso plazo 

de o oh o dias, la copla fu logea y . 
certificáis q '9 pro vio no el art. 153 
de la citada Ley.

Presupuesto extraordinario.
38. Penetrada e^tá la Cumisiou 

permanenie que en varios Ayunta- 
wientos de los pueblos de la provin
cia uo se han llevado libras de ia- 
tervencion, ni se ha practicado la ’i- 
quidaciOD general de lúa gastos ó 
ingresos de Los presupuestos aute* 
riurcs, faltáudosa á las prescripciu- 
nes de las Reales instrucciones de 
20 de Noviembre de 1845 y 30 de 
Julio de 1832, asi como á lo man- 
fiado en el capítulo 1.“, titulo 1.’ 
da la Ley orgániae municipal vi
gente, especialmente en su arti
culo 134, cuya omisioH ha sido 
causa de la pertarbaoiun da todos 
los servicios loca'es, de falta de ór- 
den y regularidad en la impoaicion 
y cobranza da arbitrios, asi como 
en la ordenación de los pague, re
sultando que quedaron ein pagar 
créditos legítimos y sagrados y 
tambien sin ingresar en las arcas 
municipales arbiirioe acordados, 
dándose lugar á multitud de que
jas por parte de los acreedores y de 
los contribuyentes.

Para remediir eo la parte posi
ble tan grave mal, se encarga á los 
Sres. Alcaldes y Concejales de los 
pueblos que se hallen en este caso, 
que formea un presupuesto gene
ral extraordinario que autoriza el 
art. 136 de la Ley, en el que com
prendan todas las obligacluaes de 
años anteriores que por no haberse 
formado presupuesto adicional es
tán sin satisfacer, haciendo lo mis
mo con los ingresos autorizados y 
no recaudados.

El deficit que resulte seré sa
tisfecho 000 arbitrios legales que 
se acuerden; y en el caso de no ha
beríos, excogitarán el medio de 
que se vaya comprendiendo en 
los presupuestos sucesivos, á oon- 
diu ion Oti quo se apure en estos el 
máximum de los recargos y arbi
trios autorizados por la Ley muni
cipal y la de Presupuestos del Es- 

j tado.
Para la calificación de las obli- 

■ gaciunes é ingresos de años ama
riores que hayan de consigoarse 
en este pi teupuestu extraordiDa* 
tío se formaran espedientes que 
jnstifiqueu su legitiondad.

Terminado y aprubauo por el 
Ayunumientu y Junta de Asocia- 

j do» el reiondo presupuefito extraor- 
1 biliario, les Alcaldes remitirán una 
1 cu, ia integra en los impresos es- 
1 tahleciüos coa sus rü'aciuae- y cer- 

tihcados.
A este presupuesto acompañará 

también copra certificada do los 
expedientes que as instruyan para la 
calificación de las resultas.

Se encarga « loe Sres. Alca dén 
y Ayun tauiectoe el pronto y exac

to cnnplimiento de ouanto se pr«- 
viena eo esta circular.

tórduba 18 de Diciembre de 
1876,— El Vuepresideote, Rafael 
j de taray Piaeda. —El Secreta
rio, Francisco Perez de Aranda.

Núm. 1401, 
Al'Xiiaistra3i>a ôooa5ini- 
ca dd ta prozii::ia la Gár- 

doba.

Sección de caja.—Deuda pública.
La Direceion general fie la Deu

da pública ha acordado, que la oe- 
lebraciou de la 6/ subasta para la 
amortizicion de renta perpétua in
terior y esterior tenga lugar el día 
30 del currienta, debiendo adver
tir que la admisión de depósitos y 
pliegos de propesicioues deberán 
teoer efecto en esta Administra
ción desde el din 20 al 23 del pre
sentó mes, y que los títulos de ren
ta perpetua que se offozcaa han de 
coutenor el cupón vencedero en 31 
del corriente los de esterior, y 1.’ 
de Enero próximo los de interior, 
quedando obligados los interesados 
que ya los hubieren cortado á 
reintegrarlo con otro ó con factu
ras equivalentes al mismo, todo con 
sujeción a las reglas y formalida- 
des que contiene el anuncio núme
ro 1120, iLserlj cu el «BoleUn ofi- 
cial> de esta provincia número 126 
del Martes 21 da Noviembre próxi
mo pasado.

Lo que se anuncia al público 
para su cooocim iento.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1876.—El Gafe económico, Carlos 
López de Longoria.

Núm. 1417.

Exposición vinícola de
1877.

Comisión provincial.
Al constituirse en esta provin

cia la Comisión encargada de pro
mover la concurrencia de prodac
tos à la Exposición vinícola Nacio
nal que ha do Cólebrurse en Madrid 
el día 1." de Abril próximo, ha 
acordado Lamar la atención de los 
Sres. Alcaldes sobre este importan, 
tísimo certámen, cu-o programa y 
Reglamento se han publicado res
pectivamente en los «Boletines ofi
ciales* currespoudientes al d de 
Noviembre anterior y 14 del mes 
actual.

La Comisión cree esc usa do en- 
carecer la trascendencia que la Ex
posición proyectada ha de tener pa
ra el lomento y desarrollo de Jos 
intereses materiales de la pruvin- 
eia, cuyos vinos, a) lado de los de 
todas las Daciones productoras, so
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ha conquistado reciôQtînmie fin 
Filadelfia on puesto verjadera- 
meote envidiable; y si en el conti
nents americano hemos dado á co
nocer al^o de lo mocho que vale
mos en este producto, preciso será 
que demostremos en el próximo 
concarpo vinícola la excelencia de 
todos nuestros productos aleonó- 
lioos.

La Exposición que con laudable 
celo trata de realirar el Gobierno 
de S. M. (Q. Ü. G.) no es una Ex
po icioa como otras cuyo objeto sea 
premiar los productos que mas se 
distiogao bajo cualquier concept o, 
sino que tiene mas altos does que 
cumplir, cuales son formar un no
menclátor de lodos los vinos de Es- 
paña, que nos dará á conocer iodu- 
dabiemente las genealogías y tradi' 
cienes de los productos; formar 
una estadística general de las in- 
dusirias vinícola y vinatera; for
mar un mapa enológico eu que se 
eeúalú la direccim que han de 
darse á los trabajos que tengan por 
objeto el desarrollo del movuiiiaato 
comercial; y por ú timo, determinar 
las calidades por medio de un Ju
rado competente, de cayos trabajos 
bao da resultar los vardáljros ti
pos de la produccioa viufcola de 
España, para abrir los mercados y 
facilitar la exportación. Ea resu
men, la Exposición viníoola q ue se 
Iraia de hacer es nao do loa actos 
mas importantes del prasinis siglo 
para ayudar à entrar en vías de 
prosperidad á la primara de las in
dustrias españolas.

Asi, pues, la Comisioa iateresa 
de los Sres, Alcaldes de aqusHos 
pueblos donde se explota la indas - 
tria vinícola, que dando á este asun
to la preferente atención qae se 
merece, nombran bajo su presiden' 
cía una Comisión que se oncarguo 
en sus respectivas locaUdaies da 
promover la coucurreioia de pro- ^ 
doctos al ya manoioaaio certámei, 
la cual deberá íene*- muy praseutes 
cuantas instrucciones se previenen 
en el Programa y Regiameuto ci
tados, debieado remitir á esta Co- 
misión provincial los productos á . 
medida que los vayan recibiendo 
de los expositores.

Esta Comisión espera funda- . 
demento del celo y patriotismo de 
los Sres. Alcaldes, que haciendo uso 
de la merecida inOaeucia que gozan 
para con sus admia strados, esii- 
luulen á todos tos productores y co
secheros do vinos, alcoholes, licores 
y demás que estén comprendidos en ’ 
el programa dei cartá uen que se ' 
prepara, para que remitan al mis- 
mo los productos de su elaboración, ’ 
y espera además que la comisioa 
que ha de nombrarse con arreglo 
á estacircu’ar no ha de perdonar 
gestion ni sacrificio da ninguna 
clase para que la provincia de Cór-

'Joha sostenga el bm unSrí p 
de derecho te cerresponde por la 
excelencia de sus productos alcohó
licos.

Ue quedar eoterados de esta cir
cular se servirán los Alcaldes dar 
el onortuno aviso,

Córdoba 22 de Diciembre de 
1870.—E’ Gobernador presidente. 
Agnatio Salido.— El Secretario, 
Juan de Dies de la Pnen te.

10 minis.
j Núm. i357.
o Juzgado de primera ins- 

taucia del distrito de la iz 
s quiercia de esta ciudad de 
j Córdoba,
r Don Valentin de Santiago Fuentes 
j Juez de primera iastancía del dis, 
e trito de la izquierda de esta ciu- 
j dad y su partido.
t Hago iaber: corno en este m 
j Juzgado y Escribanía del infras- 
5 erito penden autos ejeouiivbs â ins

tancia del Procarado' Don Fran cis
co Muñoz Guijo, por cobro de rea
las, en loícuales be mandado ea 
providencia de catorce del corrien
te sacar á pública subista para su 
venta, por término da vainta días, 
la finca qua á oonUnuacioa se des
cribe.

| Uia casa número cin- 
; cuaoia y nueve, ea la oa- 
i l'e de Pedroche da la vi- 
i 11a de Adamuz, que linda 

por la derecha de entrada
1 con otra de Don Francisco 

Pizarro y Melina, núma- 
ro sesenta y uno, por la * 
izquierda con la de Ber
nabé Fernandez y Enrí
quez y por la espalda con 
otraque posee Doña Vi
centa Croquer en la callo 
Mesoaes, que ocupa una 
superficie de cuatrooieo tas 
veinte y una varas cua
drados, equivalentes á 
dosoienvos noventa y tres 
metros y oebeeientos cio- 
eueala y ocho milímetros, 
y ha sidu valuada por pa
ritos competentes en mil 
setecientas sesenta y nue
va pesetas veinte y cinco 
céntimos ó sean siete mil 
setenta y siete reales. 7077

Cuya subasta y remató en favor 
el mejor pastor deberá tener lugar 

el día diez da Enero de! año próxi
mo venidero entre once y doos de 
su mañana, en las casas audienoia 
de este Juzgado y símultáueamea - 
te ea el de Montoro, previniéndos® 
dios que quieran iaterasarsa en la 

' licitación deben press niara a provis- 
1 los de cédula personal, y que se ad

mitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de sa valoración.

Dado en Córdoba á quioca de 
Diciembre de mil ochocientos satén - 
ta y seis.—Valentín de Santiago 
Faentes.wEl Escribano, Federico 
Duarte.

Airoiscios.
J QUIA DE LA CUilïlUaaaN
’• de inmuebles, cultivo y ganadería, 
f —Contiene: Formularios completos 
! de expedientes para el nombra- 
1 mienio da peritos repartidores; de 
j excusas pura dejar da serio; de car- 
; tillas evaluatorias; de amiUara- 
. míentos; de apéndices á los mismos; 
í de repartos; de reclaaiacioufcs de 
< agravio por exceso de cupo senala- 
| do à un Ayuotamientu; Ídem á un 
j particular por la Junta pericial; de 
Í reclamación de un pueblo aolicitan- 
1 do rebaja ue contribución por cala- 

niidad pública en la cosecha gene- 
§ ral del término; ideos do varios 
1 centribuyentes por la uña ma causa 
' en sus heredades; deinoatraciobes 
} aritméticas de las operaciones que 
? requieren lodos los trabajos esta- 
5 dísticos do riqueza; reseña de la le- 

gis ación vigente dei ramo, inclusos 
i los articulus íi,", 9.’y 21 de la Ley 
t da 21 de Julio de 1b76; el novísi* 
Í moconUato celebrado entre el Mi- 
t nisterio da Hacienda y el Banco ne 
k España; la Real Órdeu de 23 de 
! Agosto de este año, y finalmente, 
| multitud de observaciones, citas y 
I' advertencias sobre todos los expe

dientes insertos en la obra.—Sn 
precio tres pesetas.

GUIA PUACTIGÁ" 
[ de la contribución de 
1 industria y comercio.—» 

Su precio una peseta.

CerUiieacioaes de 
exención dei ser'vi

cio Miiiiar,

Se hallan de ventaen 
¡a imprenta dél«Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do Sí y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular,—luatruccion para 
el ejercicio de! Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernandez Iglesias, Je
fe de la Seccioo dei ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neceíana por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

¡ 42 reales en Madrid y 13 en
■ provincias franco de porte.
j Los pedidos se dirigirán á bsli- 

brerias de A. de San Martin, Puerta 
’ del Sol, 6; C, Bailly-Baillière, Pla- 
j za del Principe Ailónso, 8; Migue 

Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía da la Parada

' 10, 3/, Madrid, 
j

AKTlCULdS DJE WJdERA JU- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.— S u precio uoa pese 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedía dramática original en cual 
tro actos y ea verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos sa dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im- 
perre, 50 céntimos do peseta de ex
ceso para que puedan certíñearse 
los envíes.

Tambien podrán adquiriese en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales a! autor, sin 
aumento de los precios señalados, 

à i b Seeretarás
DE 

Ayootaimeak
Repartimiento y Ma» 

trícuU.
Los pUegos-estados 

para i^ lórmaíioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, œn el aumento 
de! tanto por ciento pa
ra âlunieipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los ácertítarios de 
Áyualamiento.

Pliegos estados para 
la tórmacioa del amUta^ 
miento y repartimientos, 
preauj destos, estados 
con» parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las orcinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

ImprcuU, libr-í'ii y litigeifix Ij 
DIARIO DE CORDOBA.
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